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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PROCURADURÍA METROPOLITANA 

Quito, 18 de Junio de 2019 
Exp. No. 2019-01253 
Gdoc: 2019-047455 

knAA(v 

FEC' 

No 	_ 

Recibido u•-• 	 

Señor abogado 
Carlos Alomoto Rosales 
Secretario General 	 6 	/ 

• 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
En su despacho.- 

Ref. Partición del predio No. 1346518 

Señor Secretario General: 

De conformidad con la Resolución A004 de 17 de mayo de 2019; y, delegación 
efectuada por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante Oficio No. 0000096 de 27 de mayo de 2019, quien suscribe es competente, 
en calidad de Subprocurador Metropolitano (E) para emitir el siguiente criterio legal: 

1. Petición 

Mediante Oficio No. SGC-2019-1527de 13 de mayo de 2019, la Secretaría General del 
Concejo Metropolitano de Quito, por disposición del Concejal Sergio Garnica Ortiz, 
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, en ese entonces, solicitó a esta Procuraduría 
Metropolitana con el fin de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 473 del 
Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — COOTAD, 
remita el informe legal respecto a la factibilidad de partición del predio No. 1346518, 
conforme lo solicitado por el Ing. Carlos Pérez Flores. 

2. Antecedente 

Mediante oficio S/N de 10 de abril de 2018, el señor Carlos René Pérez Flores, solicita 
al señor Boris Mata Reyes, Administrador Zonal Eugenio Espejo, certifique si el predio 
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No. 1346518, (departamento No. 205, garaje 13 y bodega 25), puede ser objeto de 
partición de conformidad al artículo 473 del COOTAD. 

3. Informes técnicos v legal de la Administración Zonal Eugenio Espejo 

1. El Administrador de la Zonal Eugenio Espejo, Sr. Boris Mata Reyes, mediante 
Oficio No. 0459 de 8 de mayo de 2019, remitió: (i) el informe técnico No. 225-
DGT-GU-2019 de 17 de abril de 2019, suscrito por el Ing. Galo Erazo, Director de 
Gestión del Territorio — AZEE; y, (ii) el informe legal No. DJ-AZEE-2019-165 de 
29 de abril de 2019, suscrito por el Dr. Rolando Ruiz, Director de la Dirección 
Jurídica de la Administración Zona Norte Eugenio Espejo (e). 

2. Mediante Memorando No. DJ-AZEE-2019-165 de 29 de abril de 2019, el Dr. 
Rolando Ruíz, Director Jurídico Zona Norte Eugenio Espejo (e), remitió al 
Administrador Zona Norte, el informe legal respectivo en relación al informe de 
factibilidad de partición del predio No. 1346518, en el que concluye lo siguiente: 

"Por los antecedentes expuesto y con fundamento en la norma legal 
aplicable citada, esta Dirección Jurídica luego de verificar las 
observaciones técnicas suscritas por el Ing. Galo Erazo, Director de 
Gestión del Territorio — AZEE, a través del Memorando No. 225-DGT-
GU-2019, de 17 de abril del 2019, determina que el área del predio No. 
1346518, forma parte integrante de una declaratoria de propiedad 
horizontal por lo que se encuentra debidamente individualizado, y no 
es susceptible de subdivisión, por lo tanto la Dirección Jurídica emite 
informe legal no favorable para la partición del predio en mención, en 
virtud de que el mismo forman parte integrante de una declaratoria de 
propiedad horizontal en el Conjunto "CALOANSU", se encuentran 
debidamente individualizado y no es susceptible de subdivisión". 

3. Con memorando No. 225-DGT-GU-2019 de 17 de abril de 2019 suscrito por el 
Ing. Galo Erazo, Director de Gestión del Territorio AZEE, remitió a la Dirección 
Jurídica de la Administración Zona Norte, el informe técnico que en su parte 
pertinente manifestó: 

"A pesar de que no se adjunta una propuesta de "partición" sobre la 
que deba emitirse informe técnico alguno, revisada la documentación 
adjunta, y verificado en el Sistema Informático se determina que el 
predio No. 1346518, con clave catastral 11709-06-013, se encuentra 
registrado a nombre de la Sra. DELGADO INFANTE JOHANNA 
DEL CARMEN, bajo el Régimen de Propiedad Horizontal y forman 
parte de las alícuotas del conjunto denominado "CALOANSU", con 
área de escritura de 1600.00 m2 y área gráfica de 1593.77 m50 
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4‘.  
Según IRM-CONSULTA, las regulaciones para este predio de acuerdo 
a la zonificación asignada A10 (A604-50) [...I, lote mínimo de 600 m2 
y frente mínimo de 15m [...J. 
CONCLUSIÓN:  
Con estos antecedentes, la Dirección de Gestión del Territorio emite 
Informe Técnico Desfavorable para la factibilidad de partición del 
predio de propiedad de la señora DELGADO INFANTE JOHANNA 
DEL CARMEN, en razón de que forma parte de una Propiedad 
Horizontal y se encuentra debidamente individualizado, por lo tanto 
NO es Susceptible de Subdivisión". 

4. Fundamentos jurídicos 

• 1. El art. 473 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y 
Descentralización, dispone: 

"En caso de partición judicial de inmuebles, los jueces ordenarán que se 
cite con la demanda, a la municipalidad del cantón o distrito 
metropolitano y no se podrá realizar la partición sino con informe 
favorable del respectivo concejo. Si de hecho se realiza partición, será 
nula[...]". 

2. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el art. 2 
establece como finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control 
sobre el mismo con competencia exclusiva y privativa f.] ". 

3. La Ordenanza Metropolitana No. 001 que contiene el Código Municipal para el 

• Distrito Metropolitano de Quito, en el art. IV. 1. 70, numeral 5, manifiesta: 

"Se considera además como subdivisión a las habilitaciones 
originadas por partición judicial que pueden generarse en suelo 
urbano y rural. Estas deberán sujetarse a la zonificación y normativa 
vigentes". 

4. Mediante Oficio No. 12897 de 22 de abril de 2013, el Procurador General del 
Estado, ante una consulta planteada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Cañar, respecto a si los bienes inmuebles de una sucesión 
hereditaria que se desea dividir se deben sujetar a las reglas de los lotes mínimos, 
establecidos en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón, se 
pronunció en el siguiente sentido;? 
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"Del artículo 473 del COOTAD, en concordancia con los artículos 470 y 
472 del mismo Código, citados en este pronunciamiento, se desprende que 
el informe favorable del respectivo concejo municipal para que proceda 
la partición, obedece a razones de ordenamiento territorial y 
planificación urbanística, y constituye una formalidad habilitante para 
practicar la partición judicial o extrajudicial de inmuebles ubicados en 
áreas urbanas. 

En atención a los términos de su consulta se concluye que, la partición de 
bienes inmuebles de una sucesión está sujeta al informe municipal previo 
que prescribe el artículo 473 del COOTAD, informe que obedece a 
razones de ordenamiento territorial y planificación urbanística; en 
consecuencia, a la partición de inmuebles le son aplicables las reglas de 
lotes mínimos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial del 
respectivo cantón, según prescribe el artículo 472 de ese Código"." 

De igual manera se pronunció respecto a la partición de inmuebles de una sociedad 
conyugal o sociedad civil o mercantil, señalando que: 

"En armonía con lo expuesto, la partición de los inmuebles urbanos que 
se encuentren en copropiedad por corresponder a sociedad conyugal o 
sociedad civil o mercantil, requiere el informe municipal al que se refiere 
el artículo 473 del COOTAD y por tanto se debe adecuar a los lotes 
mínimos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial del 
respectivo cantón, de conformidad con el artículo 472 del mismo Código." 

Finalmente aclaró que: "la partición judicial o extrajudicial de inmuebles urbanos 
constituye fraccionamiento urbano solamente cuando dé lugar a la división material 
del bien raíz en dos o más lotes, en los términos del artículo 470 del COOTAD. 

5. Análisis y criterio jurídico 

De la revisión del expediente, se establece que el presente trámite se refiere al predio 
No. 1346518 ubicado en la parroquia Jipijapa. De acuerdo con los informes de la 
Administración Zonal Eugenio Espejo el inmueble forma parte de un bien declarado 
bajo el régimen de propiedad horizontal y se encuentra debidamente individualizado 
con sus respectivas alícuotas. 

En virtud de los informes técnico y legal de la Administración Zonal Eugenio Espljoi 
y, de la normativa, anteriormente expuestos, Procuraduría Metropolitana ajitT,1,5;átekdi 
legal desfavorable, para que el Concejo Metropolitano de Quito autorice la partición 
del predio No. 1346518 ubicado en la parroquia Jipijapa, por cuanto constituye alícuota 
de un bien declarado bajo el régimen de propiedad horizontal, y como tal, no es factible 
de subdivisión. En estas condiciones no pueden cumplir con los requisitos y 
presupuestos materiales previstos en el régimen jurídico aplicable, en lo referente al,4 
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lote y frente mínimos, necesarios para aprobar subdivisiones de bienes inmuebles en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Cabe indicar que en los procesos judiciales en los que la pretensión jurídica no implique 
subdivisión o fraccionamiento de inmuebles, no corresponde al Concejo Metropolitano 
emitir el informe establecido en el artículo 473 del COOTAD. No obstante, está 
situación no impide que las autoridades judiciales continúen con el proceso que 
corresponda en la causa. 

De este particular, el Concejo Metropolitano de Quito, comunicará al Ing. Carlos Pérez 
Flores. 

y atentamente, 

SUBPR 

Adjunto expediente. 	9 

Dr. Edison Yépez Vinue a 
CURADOR METROP LITANO 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaboración Alin Acevedo PRO >A 
Revisión Patricio Guerrero PRO 
Aprobación Edison Yépez PRO 

Ejemplar I: Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 
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OFICIO No. 	• -t z 5  r, 

D.M.  r; 	":1113 17, 

Señor Abogado 
Diego Cevallos Salgado. 
SECRETARIO GENERAL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

- (Y-19-45S • QUITO 
	ALCALDÍA 

ASUNTO: 	Entrega de Informes Técnico y Legal sobre factibilidad de partición del 
predio No. 1346518. 

De mi consideración: 

En atención al escrito ingresado con Ticket No. 2019-047455, el 10 de abril del 2019, 
suscrito por el Ing. Carlos René Pérez Flores, a través del cual solicita a esta 
Administración Zonal Norte Eugenio Espejo, los informes técnico y legal respecto de la 
partición del predio No. 1346518, manifiesto: 

El artículo 473 del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
establece: "Partición judicial y extrajudicial de inmuebles.- En el caso de partición judicial 
de inmuebles, los jueces ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del 
cantón o distrito metropolitano y no se podrá realizar la partición sino con informe 
favorable del respectivo concejo. Si de hecho se realiza la partición, será nula. En el 
caso de partición extrajudicial, los interesados pedirán al gobierno municipal o 
metropolitano la autorización respectiva, sin la cual no podrá realizarse la partición." 

Por ser competencia del Concejo Metropolitano la emisión del informe señalado, adjunto 
al presente sírvase encontrar los Memorandos: 1) No. 225-DGT-GU-2019, de 17 de abril 
del 2019, suscrito por el Ing. Galo Erazo, Director de Gestión del Territorio — AZEE, y; 2) 
No. DJ-AZEE-2019-165, de 29 de abril del 2019, suscrito por el Dr. Rolando Ruiz Merino, 
Director Jurídico (e), informes técnico y legal respectivamente, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Boris Mata Reyes 
ADMINISTRADOR ZONAL EUGENIO ESPEJO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

evisado por: Dr. Rolando Ruiz Merino. 
laborado por: Ab. María Cristina Proaño.Ne 
icket No. 2019-047455 

junto 5 fojas útiles 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
EUGENIO ESPEJO 

shr) 
RECr:fle.í .DN 

FECHA' 1
0 MAY 2019 

N° HOJ, 	
................ 

Recibido por:..¿¿.472.c. ....................... 

Amazonas N38-112 y Pereira 
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OU 110 
ALCALDÍA 

MEMORANDO No. DJ-AZEE-2019-165 

PARA: 	Boris Mata Reyes 
ADMINISTRADOR ZONA EUGENIO ESPEJO 

DE: 	Dr. Rolando Ruiz Merino. 
DIRECTOR JURÍDICO ZONA NORTE (E) 

ASUNTO: 	INFORME LEGAL— Predio No. 1346518. 

FECHA: 	29 de abril de 2019. 

En atención al escrito ingresado con Ticket No. 2019-047455, el 10 de abril del 2019, suscrito por 
• el Ing. Carlos René Pérez Flores, a través del cual solicita a esta Administración Zonal, se 

remitan los informes técnico y legal respecto de la factibilidad de partición del predio No. 
1346518, emito el siguiente Informe Legal: 

ANTECEDENTES: 

1.- Escrito ingresado por el Ing. Carlos René Pérez Flores, mediante Ticket No. 2019-
047455, el 10 de abril del 2019, a través del cual solicita se emita el informe respectivo 
de partición del predio No. 1346518. 

2.- Memorando No. 225-DGT-GU-2019, de 17 de abril del 2019, suscrito por el Ing. Galo 
Erazo, Director de Gestión del Territorio — AZEE, a través del cual emite su informe y 
señala que el predio No. 1346518, no es susceptible de subdivisión, en razón de que el 
mismo forma parte integrante de una declaratoria de propiedad horizontal en el Conjunto 
"CALOANSU", por lo que se encuentran debidamente individualizados. • BASE LEGAL: 

1. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
"COOTAD", en su artículo 473, dice: "Partición judicial y extrajudicial de inmuebles.-
En el caso de partición judicial de inmuebles, los jueces ordenarán que se cite con la 
demanda a la municipalidad del cantón o distrito metropolitano y no se podrá realizar la 
partición sino con informe favorable del respectivo concejo. Si de hecho se realiza la 
partición, será nula. En el caso de partición extrajudicial, los interesados pedirán 
al gobierno municipal o metropolitano la autorización respectiva, sin la cual no 
podrá realizarse la partición". 

2. La Ordenanza Metropolitana No. 0255, en su artículo 40, establece: "(...) Lotes.- Para 

Lhabilitar el suelo se deberán observar las disposiciones que sobre áreas y dimensiones 
mínimas y grados porcentajes dependientes establece el PUOS, otros instrumentos de 
planificación y las Normas de Arquitectura y Urbanismo". 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
EUGENIO ESPEJO 

Amazonas N38-112 y Pereira 
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3. El Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), en la Zona No. A10 (A604-50), respecto 
de la habilitación del suelo, señala como Lote Mínimo un total de 600m2, con un Frente 
Mínimo de 15m. 

CRITERIO JURÍDICO: 

Por los antecedentes expuestos y con fundamento en la norma legal aplicable citada, 
esta Dirección Jurídica luego de verificar las observaciones técnicas suscritas por el Ing. 
Galo Erazo, Director de Gestión del Territorio — AZEE, a través del Memorando No. 225-
DGT-GU-2019, de 17 de abril del 2019, determina que el predio No. 1346518, forma 
parte integrante de una declaratoria de propiedad horizontal por lo que se encuentra 
debidamente individualizado, y no es susceptible de subdivisión, por lo tanto la Dirección 
Jurídica emite informe legal no favorable para la partición del predio en mención, en 
virtud de que el mismo forman parte integrante de una declaratoria de propiedad 
horizontal en el Conjunto "CALOANSU", se encuentran debidamente individualizado y no 
es susceptible de subdivisión. 

Atentamente, 

érino. 
IDICO ZON NORTE EUGENIO ESPEJO (e) 

o '•r: Ab. María Cristina Proaño (d) 
Ticket No. 019.047455 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 

MEMORANDO 

MEMORANDO No. 225 -DGT-GU-2019 
DM Quito, 17 de abril del 2019 ,v1 

out' 

PARA: 	Dr. Rolando Ruiz 	 "11117(,-,‘*1/  
1-  DIRECTOR JURÍDICO ADMINISTRACIÓN AZEE. (E) 	

05's  r 

DE: 	Ing. Galo Erazo Vásquez. 
DIRECTOR DE GESTIÓN DEL TERRITORIO AZEE. 

ASUNTO: 	Solicitud Informe Técnico respecto a la Factibilidad de partición del 
predio 1346518. 

REF. 	TICKET #: 2019-047455 

En atención a la solicitud S/N ingresada en esta Administración Zonal con Ticket # 
2019-047455, por parte del Ing. Carlos René Pérez Flores, mediante el cual solicita: 
"...se sima emitir una certificación mediante el cual se establezca el siguiente bien 
inmueble: EL DEPARTAMENTO numero 205, garaje 13, bodega 25, construido sobre 
el lote de terreno numero 3, situado en la parroquia de Chaupicruz, Cantón Quito, pro-
vincia de Pichincha, con predio No. 1346518, puede ser objeto de partición, conforme 
lo dispone el articulo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización...", le manifiesto: 

ANÁLISIS:  

A pesar de que no se adjunta una propuesta de "partición" sobre la que deba emitirse 
informe técnico alguno, revisada la documentación adjunta, y verificado en el Sistema 
Informático se determina que el predio N° 1346518, con clave catastral 11709-06-013, 
se encuentra registrado a nombre de la Sra. DELGADO INFANTE JOHANNA DEL 
CARMEN, bajo el Régimen de Propiedad Horizontal y forman parte de las alícuotas 
del Conjunto denominado "CALOANSU", con área de escritura de 1600.00 m2 y área 
gráfica de 1593.77 m2. 

Según IRM-CONSULTA, las regulaciones que rigen para este predio de acuerdo a la 
zonificación asignada A10 (A604-50), son las siguientes: 

ZON 

   

RETIROS 
Frontal: 5 m 
Lateral: 3 m 
Posterior 3 m 
Entre bloques: C. m 

Zona: AlO (A6G=.1-55; 
lote mínimo: e:': m2 

ente mínimo: 15 

PISOS 
Altura: 16 
Número de pisos: 

 

COS total: 200 VG 
COS en planta baja: 50 % 

Forma de ocupación del suelo: (AY Aislada 
Uso che suelo: (RU2) Residen al Urbano 2 

Clasificación del suelo: (Stl) Suelo 'Jrbano 
Factibilidad de servicios básicos: SI 

1 8 ,114 ,11 	x119 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJ 

CONCLUSIÓN:  

Con estos antecedentes, la Dirección de Gestión del Territorio emite Informe Técnico 
Desfavorable para la factibilidad de partición del predio de propiedad de la señora 
DELGADO INFANTE JOHANNA DEL CARMEN, en razón de que forma parte de una 
Propiedad Horizontal y se encuentra debidamente individualizado, por lo tanto NO es  
Susceptible de Subdivisión.  

Remito a Usted la documentación ingresada, a fin de que se sirva emitir el informe 
legal que corresponda y continuar con el trámite respectivo. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes 

Atentamente, 

razo Vásquez. 
ECTOR DE GESTIÓN DEL TERRITORIO 

Adjunto: 	Documentación ingresada (3 hojas útiles) 
IRM de consulta (1 hoja útil) 

NOMBRE FECHA FIRMA/SU I ly 

REVISADO: Arq. Ma. Fernanda Duque - Responsable de la Unidad de Gestión Urbana (E) 17-04-2019 

ELABORADO Arq. Jenny Torres - Técnico de Gestión Urbana 17-04-2019 



NFQRME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 	
QUITO 'Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

ALCALOIA 

IRM - CONSULTA 

NFORMACIÓN PREDIAL EN PROPIEDAD HORIZONTAL 	¡IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 

ATOS DEL TITULAR DE DOMINIO Tma- 20.1-9-O4-17 	 V 7.0 
: 	,r,,,, 	 N 

	

O 	
f -,-,_ .L.. 	 - 	- _.... 	.. 

-- — .C.IR.U.C: 	 1716187917 
ombre o razón social: 	DELGADO INFANTE JOHANNA DEL CARMEN 

./5 rfk 
c' c' 

O 

. 
n4  

 .,.. 	 "rt. 
1'512650 	.... 

504100 

•11,5 	Ti 

	

14513- 	 ••• 1,  

i. 

	

RU2 Al 	[SU], 
.. 	

• 

 • 

o - 	, _______ 	_ -- 

 E3:ala 1,1.f5tfiár  

ATOS DEL PREDIO 
úmero de predio: 	[1346518 
eo clave: 170104140097001125 
lave catastral anterior: 11709 06 013 001 002 005 
lícuota:  .09 % 
n derechos y acciones: O 
REAS DE CONSTRUCCIS 
rea de construcción 
abierta: 

185.24 m2 

rea de construcción 
Dierta: _, 

.00 m2 

rea bruta total de 
I nstrucción: 

185.24 m2 
-- — ---- 

ATOS DEL LOTE GLOBAL 
rea según escritura: 1600.00 m2 
rea

-- 
 gráfica: 1593.77 m2 --1 

ente total: 	 79.58 m  
iáxirr permitido: 	10.00 % = 160.00 m2 [SU1 
ona 	politene: 	NORTE 
arroguia: 	 JIPIJAPA 
arrio/Sector: 	 MONTESERRIN 
ependencia 
Jminístrativa 

Administración Zonal Norte (Eugenio Espejo) 

plica a incremento de 
sos: ESPECIAL _ 	...._ 

UAE ZONA URBANISTICA DE ASIGNACION 

ALLES 

uente 	Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	 Nomenclatura 
IREC-Q 	JULIO ARELLANO 	 O 	 E15D 
IREC-Q 	DE LAS MALVAS 	 0 	 5 m estacas de urbanizacion 	 N47 

.EGULACIONES 

:ONIFICACIÓN 
RETIROS 

!ona: Al O (A604-50) 

.ote mínimo: 600 m2 	
PISOS 	 Frontal: 5 m 

Altura: 16 m 	 Lateral: 3 m 
:rente mínimo: 15 m 

Número de pisos: 4 	 Posterior: 3 m 
:OS total: 200 % 

Entre bloques: 6 m 
MSnailanta baja: 50 % 

or 	ocupación del suelo: (A) Aislada 	 Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

/so de suelo: (RU2) Residencial Urbano 2 	 Factibilidad de servicios básicos: SI 

FECTACIONES/PROTECCIONES 

escripción 	 Tipo 	Derecho de vía 	 Retiro (m) 	 Observación 

BSERVACIONES 

revio a iniciar algún proceso de habilitación o edificación en el lote, procederá a la rectificación de áreas conforme lo establece la 
rdenanza No. 0126. 
ARA CUALQUIER TRAMITE DEBERA PRESENTAR AUTORIZACION NOTARIADA DE LOS COPROPIETARIOS ELEVADA A 
SCRITURA PUBLICA. LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
ETIRO FRONTAL A LAS DOS VIAS 5M. RADIO DE CURVATURA 5M. 

OTAS 
_os datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, 
vigentes en el DMQ. 
• Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de 
:latastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 
Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 
Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
'ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de 
2ropiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de 
egularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Articulo 481.1 del COOTAD: y, a la Ordenanza 
vletropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 
'ara iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración 
tonal correspondiente. 
Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
'ara la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y 
3Icantarillado. 
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lores 

1711877967 

Quito DM, 10 de abril de 2018 

Señor 

Boris Mata Reyes 

ADMINISTRADOR ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, solicito muy cordialmente, se sirva emitir una certificación mediante el 
cual se establezca el siguiente bien inmueble: 

1) El DEPARTAMENTO número 205, garaje 13, bodega 25, construido sobre el lote de terreno 

• número 3, situado en la parroquia de Chaupicruz, Cantón Quito, provincia de Pichincha, con 

predio No.1346518, puede ser objeto de partición, conforme lo dispone el artículo 473 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, para lo cual se 
servirá emitir el informe respectivo, considerando que estoy interponiendo una demanda civil 

de partición del inmueble y el juez que está a cargo de la causa, me ha solicitado que adjunte 
dicho informe, conforme se desprende de la providencia adjunto a la presente. 

En caso de ser necesario notificaciones que me correspondan las recibiré al correo electrónico de 

mí abogado: Abg. Santiago Naranjo Mendoza, snaranio@sibule.com  y/o, a la casilla judicial 5544, 

del Palacio de Justicia de Quito o a nuestras oficinas ubicadas en la Reina Victoria y Colón, Edificio 

Banco de Guayaquil, oficina 907 de ésta Ciudad. 
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